
 
   

SUBSECRETARIA  

 

 

 

 

 

VICEPRESIDENCIA  
PRIMERA DEL GOBIERNO 
 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

 

 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, POR ACCESO LIBRE, COMO PERSONAL LABORAL 
FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL E2, CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS POR CARRETERA, SUJETO AL IV CONVENIO 
COLECTIVO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE HACIENDA DE FECHA 1/10/2025 (BOE de 07/10/2025). 
 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR PARA EL GRUPO PROFESIONAL E2 
 
TRIBUNAL TITULAR 

 
Presidente: José Ramón Crespo Sánchez, Cuerpo Superior de Interventores y Auditores de la Seguridad 
Social. 
 
Secretaria: Elena Gordo Antón, Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación. 
 
Vocales:  
  

• María Belén Pérez Maestro, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 

• Juan José Rodrigo Lara, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 

• Rosa Ana Fuentetaja Iborra, G. E2 - Especialidad Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera. 

• Manuel José Carballo Ruíz, G. E2 - Especialidad Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera. 

• Jose Angel Fernández Pérez, Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado. 
 

 
TRIBUNAL SUPLENTE 
 
Presidenta: Pilar Colmenarejo López, Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. 
 
Secretaria:  Raquel Vega Nogales, Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado. 
 
Vocales:  
   

• Libia Miguel Carrillo, Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado. 

• Maria Rosa García González, G3 - Administración. 

• Julio Ríos Gómez, G. E2 - Especialidad Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera. 

• Miguel Angel Manzano Gonzalez, E2 - Especialidad Conducción de Vehículos de Transporte por Carretera. 

• José Antonio Pereiro Rodríguez, Cuerpo de Gestión de la Seguridad Social.   

 

 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas. 
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